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XXV ASAMBLEA ORDINARIA  
(Santiago de Chile, 8 de abril de 2024) 

 
 

Cuestión 7 del  
Orden del Día:  Programa de Reuniones y Capacitación 2024 – 2025  
 

Propuesta de programa de reuniones y de capacitación para el bienio 2024-2025 
(Nota presentada por el Comité Ejecutivo)  

 
 
Antecedentes  
 
1.  La Asamblea en cada en cada reunión ordinaria debe establecer el programa de trabajo 
a ser desarrollado hasta el final del año en que se espera tendrá lugar la siguiente Asamblea ordinaria, 
para ello aprueba un programa de reuniones de la Comisión y, además, dispone de un programa de 
capacitación.  
 
2.  La Secretaría, en consecuencia, elabora dos programas de reuniones que luego pone a 
disposición del Comité Ejecutivo, para que éste lo presente a la Asamblea:   
 

a) Programa de reuniones de la CLAC, esto es, Asamblea y Comité Ejecutivo; y de 
los Grupos de expertos que han sido constituidos, y  

 
b) Programa de Capacitación, es decir, seminarios, cursos y talleres, con el 

propósito de brindar apoyo técnico a los Estados miembros.  
 

3.  Las reuniones presenciales de los programas mencionados en a) y b) son posibles de 
realizar gracias a la cooperación de los Estados miembros de la CLAC, que se ofrecen como anfitriones 
de los eventos. Además, la cooperación internacional establecida en diversos Memorandos de 
Entendimiento (MoU) que ha suscrito la Comisión, permite que Estados no miembros y otros 
organismos internacionales, proporcionen y faciliten el desarrollo de los programas de Capacitación, 
en diversos tópicos de interés.  
 
4. Los programas de reuniones se establecen otorgando flexibilidad a la Secretaría, para 
la citación de las reuniones virtuales. En relación con los programas de reuniones y de capacitación 
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presenciales, los cambios eventuales de fecha y sede se realizan en conjunto con los Estados miembros 
que se han ofrecido como anfitriones.    
 
 
Programa de Reuniones y Capacitación 2024-2025 
 
5.  Para el período comprendido en los años 2024 y 2025, se considera realizar reuniones 
presenciales y/o virtuales del Comité Ejecutivo, del GEPEJTA (Grupo de Expertos en Asuntos Políticos, 
Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo); del GRUGES, (Grupo de Gestión); del Grupo Regional 
sobre Seguridad de la Aviación y Facilitación (AVSEC/FAL/RG CLAC-OACI); reuniones de Coordinación 
para preparar eventos de OACI y la siguiente Asamblea ordinaria de la CLAC, entre otras.   
 
6. El programa de Capacitación, comprende seminarios, cursos y talleres tanto 
presenciales, dentro y fuera de la región, como virtuales. Este programa depende de la cooperación 
que realizan Estados no miembros y Organismos internacionales, por tanto, está vinculado a la 
disponibilidad de oferta de cursos que ofrecen dichas entidades.   
 
7. Todas las reuniones mencionadas tendrán un grado de flexibilidad razonable en cuanto 
a sus fechas y modalidad, para evitar la superposición con reuniones de OACI y para enfrentar 
contingencias.  
 
8.  En la CV Reunión del Comité Ejecutivo se acordó presentar el programa de reuniones 
y capacitación para el periodo 2024—2025 (Adjunto) a consideración de la Asamblea para su 
aprobación.   
 
 
Medidas propuestas  
 
9.  Se invita a la Asamblea a:  
  

a) Tomar conocimiento de la información presentada. 

b) Aprobar el Programa de Reuniones y Capacitación. 

c) Ofrecer sede para las diversas reuniones para el periodo 2024-2025. 

d) Instar a los Estados a participar enviando delegaciones a las reuniones 
mencionadas. 
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REUNIONES CLAC 2024 

Reunión  Fecha Sede 

1.  Grupo de Gestión (GRUGES) 

12 enero; 9 de febrero; 16 de 
febrero; 23 de febrero; 1 de 
marzo. 
-Último viernes de 
cada mes. 

Virtual 
P. Teams 

2. Comité Ejecutivo 105 4 de marzo  Virtual 
P. Teams  

3.  XXV Asamblea ordinaria  8 de abril Santiago,  
Chile 

4. Comité Ejecutivo 106 26 abril  Virtual 
P. Teams 

5. Grupo Regional FAL/AVSEC 6 - 10 de mayo  Lima, 
Perú 

6.  GEPEJTA/56 12 – 14 de junio San Salvador, 
El Salvador 

7. GEPEJTA/57 25-27 de septiembre Por definir 

 
 

CAPACITACIÓN IN-SITU 2024 

MoU Cursos / Seminarios / Talleres Fecha Sede 

Qatar Derecho Penal Aeronáutico Internacional 22 – 26 abril San José, 
Costa Rica 

Emiratos Árabes 
Unidos Por definir  12 – 16 agosto  Por definir 

FAA Workshop Cultura de Seguridad Positiva 3 días por 
definir El Salvador 

Corea Mantenimiento DVOR 27 – 31 mayo Uruguay 

CAAS - Singapur Por definir  Por definir Por definir 

CEPAL Seminario sobre carga aérea Octubre Chile 

 
 

1 La Secretaría podrá realizar cambios de fechas al programa de reuniones y capacitación presenciales, de común acuerdo 
con el Estado anfitrión.  
2 La Secretaría podrá citar a reuniones virtuales, en caso de ser necesario.  
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REUNIONES CLAC 2025 

Reunión  Fecha Sede 

1.  Reuniones del Grupo de Gestión (GRUGES) Último viernes  
de cada mes 

Virtual 
P. Teams 

2. Reunión del Comité Ejecutivo  Por definir virtual 

4. Grupo Regional FAL/AVSEC Por definir  Por definir 

6.  GEPEJTA/58 abril 
Por definir 

7. GEPEJTA/59 julio 
Por definir 

8. Reunión del Comité Ejecutivo  septiembre 
Por definir 

 
 
 

 

CAPACITACIÓN IN-SITU 2025 

MoU Cursos / Seminarios / Talleres Fecha Sede 

Qatar   Por definir 

Emiratos Árabes 
Unidos   Por definir 

FAA   Por definir 

Corea   Por definir 

CAAS - Singapur   Por definir 

    

 
 
 


	RE-ASA25_NE04_adj.pdf
	PROGRAMA DE REUNIONES Y CAPACITACIÓN 2024 – 2025 0F  1F
	MoU
	MoU

	RE-ASA25-NE04_adjCorr.pdf
	PROGRAMA DE REUNIONES Y CAPACITACIÓN 2024 – 2025 0F  1F
	MoU
	MoU




